
ACTA DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA COMPAÑÍA 
GELLIBERTRANS S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 16 días del mes de Septiembre del año dos mil catorce, 

se celebra la siguiente Cesión de acciones entre la señora CARMEN ROSARIO MENDEZ 

LEON, portadora de la cédula de ciudadanía No. 0917036980, y el señor JORGE 

POLICARPIO ABAD CHALEN, portador de la cédula de ciudadanía 0903502771. 

La accionista señora CARMEN ROSARIO MENDEZ LEON, propietaria de 6 acciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar cada una a título gratuito, transfiere 1 acción a favor 

del señor JORGE POLICARPIO ABAD CHALEN, el mismo que deberá estar registrado en el 

libro de acciones y accionistas de la compañía, de acuerdo a la Ley de Compañías vigente y 

comunicar a la Superintendencia de Compañías el presente acto societario. 

  

AMILCAR F. GUANOLUISA ALVAREZ 
C.C.Ht 0913061990 C.C.Ht 1715247308 
CEDENTE Cónyuge 

     
JORGE POLICARPIO ABAD CHALEN 
C.C.H4 0903502771 
CESIONARIO



ACTA DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA COMPAÑÍA 
GELLIBERTRANS S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 16 días del mes de Septiembre del año dos mil catorce, 

se celebra la siguiente Cesión de acciones entre la señora CARMEN ROSARIO MENDEZ 

LEON, portadora de la cédula de ciudadanía No. 0917036980, y el señor ISIDRO ENRIQUE 

RODRIGUEZ YAGUAL, portador de la cédula de ciudadanía 0908591647. 

La accionista señora CARMEN ROSARIO MENDEZ LEON, propietaria de 6 acciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar cada una a título gratuito, transfiere 1 acción a favor 

del señor ISIDRO ENRIQUE RODRIGUEZ YAGUAL, el mismo que deberá estar registrado 

en el libro de acciones y accionistas de la compañía, de acuerdo a la Ley de Compañías 

vigente y comunicar a la Superintendencia de Compañías el presente acto societario. 

    
    

  

   Í : HE a? 

  

CARMEN ROSARIO MENDEZ LEON AMILCAR F. GUANOLUISA ALVAREZ 
C.C.A 0913061990 C.C.Ht 1715247308 
CEDENTE Cónyuge 

    
    

ISIDRO ENRIQUE RO ODRIeL SUEZ YAGUAL 
C.C.4 0908591647 
CESIONARIO


